
  



 

                                                      

 

 

La Universidade da Coruña, en colaboración con el Centro Gallego de Vela de la Federación Gallega 
de Vela, organizadora del CEU Vela 2024. 

Proponemos una competición en igualdad de género, y en la que se pueda llegar al máximo número 
de universidades participantes dentro de las limitaciones del número de embarcaciones disponibles 
(6 unidades de Elliot 6m), y de los 3 días de competición. 

Dependiendo del número de universidades inscritas según el reglamento técnico, se adaptará el 
sistema de competición, garantizando en cualquiera de los casos el máximo número de pruebas para 
todos los participantes siempre dependiendo de las condiciones meteorológicas. 

El límite de universidades inscritas será de 18, con equipos obligatoriamente compuestos por 4 
integrantes mixtos de dos mujeres y dos hombres, y sin límite de peso. 

 

1. SECRETARÍA/CONTACTO: 

 

SECRETARIA GENERAL (hasta 15/04/2024) 

Universidade da Coruña 

Área de Deportes 

Pavillón de Deportes, s/n 

Campus de Elviña 

15071 A Coruña 

Tlf.: 881011907 – 881011903 

Contacto: Manolo Moya/Manuel García 

e-mail: info.deportes@udc.gal  

web:   
https://www.udc.es/gl/deportes/ceuvela24/ 

SECRETARIA GENERAL DURANTE LOS 
CAMPEONATOS (de 16-19/04/2024) 

Centro Gallego de Vela 

Rampa Cavadelo, s/n  

Vilagarcía de Arousa, Pontevedra 36600 

https://maps.app.goo.gl/5s5CfX7wRqHd1nqt8 

Tlf.: 647387746 

Contacto: Manolo Moya/Manuel García 

e-mail: m.moya@udc.gal 

web:    
https://www.udc.es/gl/deportes/ceuvela24/ 

 
2. INSCRIPCIÓN 

 

• En los CEU 2024 podrán tomar parte todas aquellas personas que se encuentren matriculadas 
en el curso 2023-2024, y que acrediten ser estudiantes de Grado, Máster o Doctorado, de los 

mailto:info.deportes@udc.gal
https://www.udc.es/gl/deportes/ceuvela24/
https://maps.app.goo.gl/5s5CfX7wRqHd1nqt8
mailto:m.moya@udc.gal
https://www.udc.es/gl/deportes/ceuvela24/


 

                                                      

 
 

títulos que tengan carácter oficial y validez en todo el territorio nacional conducentes a la 
obtención de los títulos oficiales correspondientes a los que se refiere el artículo 9 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, de Universidades, en su redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, pertenecientes a cualquier universidad reconocida y representada en 
el CEDU. (Artículo 5.1 del Reglamento General 2024)  
 

• Las universidades deberán realizar la inscripción de sus deportistas participantes en la 
aplicación de inscripciones del CSD en los plazos establecidos. En dicha inscripción deberá de 
incorporar en formato digital, la siguiente documentación:  
a) Certificado del Secretario o Secretaria General de la Universidad o de la persona en quien 
tenga delegada la firma, que en dicho caso deberá acompañar el documento por el que se 
habilita la mencionada delegación, haciendo constar que la persona se encuentra matriculada 
en el curso 2023-2024 y que acredita ser estudiante, tal como se establece en el artículo 5.1 
del Reglamento General.  

• b) Tarjeta de acreditación de participante debidamente cumplimentada en todos sus 
apartados siendo obligatorio para realizar la inscripción al campeonato y subir a la aplicación 
informática la fotografía del acreditado/a con un tamaño máximo de 100 Kb y extensión JPG. 

• d) Documento que acredite y/o certifique que dispone de una póliza de seguros que dé 
cobertura suficiente a los riesgos derivados de la participación en los mismos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4.8 del Reglamento General.  

Fecha límite de inscripción: Según art. 6 a.2 del reglamento general de los Campeonatos de España 
Universitarios, y fecha publicada en la aplicación de inscripciones. 
 
 

3. REGLAMENTOS: 

Reglamento General CEU 2024 

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.csd.gob.es/sites/default/files/media/fil
es/2024-01/REGLAMENTO%20GENERAL%20CEU%202024.pdf 

Reglamento Técnico CEU Vela 2024 

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.csd.gob.es/sites/default/files/media/fil
es/2024-03/REGLAMENTOS%20TE%CC%81CNICOS%20CEU%202024%20%281%29.pdf 

 



 

                                                      

 
 

4. ACREDITACIÓN: 

Lugar: Centro Galego de Vela. Rampa Cavadelo, s/n, Vilagarcía de Arousa, Pontevedra 36600 

https://maps.app.goo.gl/5s5CfX7wRqHd1nqt8 

Martes, 16 de abril de 2024 de 12:00 h. a 14:00 h. y 16:00 h. a 20:00 h. 

Miércoles, 17 de abril de 2024 de 08:00 h. a 09:00 h. (bajo solicitud previa) 

La acreditación de los componentes de la expedición de cada universidad deberá ser realizada por 
el Jefe/a de Delegación, o por persona autorizada por la universidad.  

 

a. Documentación a presentar: 

Cada participante deberá acreditar, ante la comisión de control del CEU su identificación personal y 
que cumple con las condiciones establecidas en el apartado 5 del reglamento general, presentando 
la siguiente documentación:  

• Originales del documento nacional de identidad, pasaporte, carné de conducir o tarjeta de 
residencia en vigor. 

• Según lo estipulado el punto 4.c del Reglamento Técnico del CEU Vela, cada universidad será 
responsable de los daños o pérdidas en los barcos de sus equipos, a menos que el comité de 
protestas o árbitros o árbitras decidan otra cosa. El importe máximo a pagar por incidente será 
de 400,00 €.  

Dicho compromiso se presentará mediante carta aval original, que se presentará firmada 
electrónicamente por los responsables de las universidades participantes.  

Las acreditaciones de deportistas y oficiales, serán impresas, selladas y plastificadas por la 
Universidad organizadora, que junto con el documento acreditativo oficial original, será el único 
documento válido ante la secretaría de organización, comité y juez/a de la competición. 

 
b. Comisión de control 

 
• Manuel Ángel García Rodríguez, Universidade da Coruña 
• Gustavo Loureiro Álvarez, Delegado CEDU 
• Carlos Navarro Roncal, Asesor técnico de vela, CEDU  

 

  

 

https://maps.app.goo.gl/5s5CfX7wRqHd1nqt8


 

                                                      

 
 

 

5. INSTALACIONES 

Lugar: Centro Galego de Vela. Rampa Cavadelo, s/n, Vilagarcía de Arousa, Pontevedra 36600 

https://maps.app.goo.gl/5s5CfX7wRqHd1nqt8 

 

  
 

El Centro Gallego de Vela (CGV), es el centro de tecnificación de vela de la Real Federación Gallega 

de Vela creado en el 2009.  

Está comunicado por tren de alta velocidad (estación a 1,5 km, 15 min. a pie) con Santiago, Vigo y 

Madrid. 

Aeropuertos de Santiago y Vigo a 60 km por autopista AP-9 

Desde su nacimiento, ha servido de base para desarrollar distintos proyectos de tecnificación con 

los deportistas de las Selecciones Gallegas de Vela.  

Está enclavado en un entorno ideal para la navegación y consta de unas instalaciones eficientes que 

constan de todo lo necesario para que los deportistas alcancen su mayor potencial velístico 

compaginándolo con su vida personal. 

 

https://maps.app.goo.gl/5s5CfX7wRqHd1nqt8


 

                                                      

 
 

  
 

 

6. EMBARCACIONES: 

 

             

 



 

                                                      

 
 

El Elliott 6m diseñado por el neozelandés Greg Elliott en 2000, es un barco que ha sido clase olímpica 
femenina en los Juegos Olímpicos de Londres 2012 en los que España consiguió la medalla de oro. 
Mástil y botavara de carbono. Spinnaker simétrico. 
Diseñado para regatas Mach Race, tiene una gran maniobrabilidad y estabilidad por sus apéndices 
lastrados. 
Inicialmente para 3 tripulantes, su eslora, desplazamiento y amplia bañera, le permite realizar regatas 
con 4 tripulantes, lo cual se ha constatado en numerosas regatas de flota anteriormente celebradas 
de formato similar al CEU Vela. 
La tripulación mixta para el CEU Vela estará compuesta “obligatoriamente por 2 mujeres y 2 hombres” 
sin límite de peso.  

 

7. PROGRAMA: 

Martes, 16 de abril de 2024 

12:00 h. a 14:00 h. y 16:00 h. a 20:00 h. Acreditaciones y entrenamientos (previa reserva) 

Miércoles, 17 de abril de 2024 

08:00 h. a 09:00 h.    Acreditaciones (bajo solicitud) 

09:00 h. a 10:00 h.    Reunión técnica y sorteo de embarcaciones 

11:00 a 18:00 h.    Regatas CEU vela – Elliott 6m. 

21:30 h.     Cena oficial 

Jueves, 18 de abril de 2024 

10:00 h. a 11:00 h.    Reunión de delegados/patrones 

11:00 h. a 18:00 h.    Regatas CEU vela – Elliott 6m. 

Viernes, 19 de abril de 2024 

10:00 h. a 11:00 h.    Reunión de delegados/patrones 

11:00 h. a 16:00 h.    Finales de regatas CEU vela (no se dará una señal salida 
      más allá de las 15:00 h.)   
                             
17:00 h.     Entrega de trofeos 

 

 



 

                                                      

 
 

8. ENTRENAMIENTOS: 

Se podrán solicitar entrenamientos para el día de acreditación previa solicitud, que deberá ser 
enviada vía email a info.deportes@udc.es por los servicios de deportes de las Universidades 
participantes, y una vez se haya completado el procedimiento de inscripción nominativa. 

La fecha límite para solicitar dichos entrenamientos será el 8 de abril.  

En caso de coincidencia en los horarios solicitados, tendrán preferencia las universidades con mayor 
distancia kilométrica de desplazamiento desde la Universidad de origen. 

Se establecerán franjas horarias de 2 h. de entrenamiento, Inicialmente de 14:00 h. a 18:00 h. 

La organización se reserva el derecho de modificar los horarios de entrenamiento en función de las 
solicitudes recibidas y de las condiciones meteorológicas. 

Las tripulaciones no podrán acceder a las embarcaciones hasta la finalización del procedimiento de 
acreditación. 

La zona de entrenamiento estará limitada y acotada. Estará controlada por una embarcación 
neumática de la organización, que podrá realizar procedimiento de salida de entrenamiento. Se 
fondearán balizas a tal efecto. 

 

9. ATENCIÓN SANITARIA 

Cada Universidad será responsable de que todos los participantes que la representen en los CEU 
2024 en sus diferentes fases, cuenten con documento que garantice la cobertura de riesgos derivados 
de la práctica deportiva, en los términos y con el alcance previsto por el RD 849/1993 de 4 de junio.  

Durante la competición existirá un servicio de primeros auxilios y ambulancia.  

Vilagarcía de Arousa cuenta con el Hospital Comarcal do Salnés, el cual será el centro sanitario de 
referencia para el traslado ante cualquier posible lesión de los participantes. 

Se enviará a todas las universidades inscritas, un cuestionario con solicitud de datos de contacto, 
plan de viaje, y centro médico de referencia de su seguro de accidentes con datos de su póliza. 

 

 

 

 

mailto:info.deportes@udc.es


 

                                                      

 
 

10. ALOJAMIENTO: 
 

Centro Gallego de Vela: 
Rampa Cavadelo s/n, 36600 Vilagarcía de Arousa 
Tlf: 986199363 
Capacidad para 48 personas en 12 camarotes, con 4 camas cada uno y baño individual 
Precio persona día 20€. 
 

Hotel Vilagarcía 
 

Avenida da Mariña, 16; 36600 Vilagarcía de Arousa 
Tlf.: 886 215 612 
A 250 metros del Centro Gallego de Vela 
Habitación individual 43€ 
Habitación doble 54€ 
Desayuno buffet 5€ 
Código descuento "eliot2024".   en www.hotelvilagarcia.es 
 

Hotel Castelao 
 

Rúa Arzobispo Lago, 5; 36600 Vilagarcía de Arousa 
Tlf.: 986 512 426 
A 350 metros del Centro Galego de Vela 
Indiv/DUI. en SA- 43€/noche. 
Doble en SA.- 48€/noche. 
Precio desayuno:5,50€ por pax y día 

 

Hotel Playa Compostela 
 

Avenida de Rosalía de Castro, 138; 36610 Vilagarcía de Arousa 
Tlf.: 986 504 010 
A 2,2 km. Del Centro Galego de Vela 
Habitación individual 55€ SA – 66€ AD 
Habitación doble 63€ SA – 74€ AD 
Habitación triple 77€ SA – 94€AD 
 

 

http://www.hotelvilagarcia.es/


 

                                                      

 
 

Hotel Carril 
 

Rúa Lucena, 18; 36610 Vilagarcía de Arousa 
Tlf.: 986 511 507 
A 2,5 km. del Centro Galego de Vela 
Indiv/DUI en SA.- 45€/noche. 
Doble en SA.- 50€/noche. 
Precio Desayuno:6,50€ 
 
 
 


